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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

232 VALENCIA NÚMERO 12

EDICTO

Don Lorenzo Navarro Lorente, secretario titular del Juzgado de lo social número 12 de Va-
lencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expediente número 736 de 2013, a instan-
cias de doña Gema Orellana Fernández, contra “Grupo Regio Marketing, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido/cantidad, en el que, por medio del presente, se cita a “Gru-
po Regio Marketing, Sociedad Limitada”, quien se halla en ignorado paradero, para que
comparezca ante este Juzgado de lo social, sito en Valencia, avenida del Saler, número 14,
al objeto de celebrar acto de conciliación y, en su caso, juicio, el día 6 de mayo de 2014, a
las diez y treinta horas, con advertencia de que el juicio no se suspenderá por la incompa-
recencia injustificada de las partes.

Igualmente, se le advierte de que las siguientes comunicaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Deberá comparecer el día y hora señalado para prestar confesión en juicio con aperci-
bimiento de que de no hacerlo podrá ser tenido por confeso.

En Valencia, a 10 de febrero de 2014.—El secretario judicial (firmado).

(03/6.947/14)
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